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Ayuntamiento de Ponferrada

DOÑA CONCEPCIÓN MENÉNDEZ FERNÁNDEZ, SECRETARIO GENERAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA,

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Ponferrada,
en la sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2019, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

2º.- SUBVENCIONES.

2.4.- Subvenciones  nominativas  área  de  Deportes  –Clubes  Deportivos.
Ejercicio 2019.

Vista la providencia del Concejal Delegado de Deportes por la que se
incoa el procedimiento de concesión de subvenciones nominativas previstas en
el presupuesto municipal vigente y en el Plan Estratégico actualizado anualidad
2019, motivando el “interés público” del mismo.

Visto el  informe del gestor del  Servicio, acreditando que la propuesta
aprobada de las subvenciones nominativas del área de Deportes, tanto en el
presupuesto  municipal  como  en  el  Plan  Estratégico  Municipal  de
Subvenciones, obedece a… la necesidad de fomentar la práctica del deporte,
así como promocionar el nombre de nuestra ciudad a nivel deportivo; lo que se
configura como competencia municipal de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 25.2 apartado m) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de  Régimen  Local,  en  la  redacción  dada  por  la  Ley  27/2013,  de  27  de
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración local.

Considerando.- Que se acredita documentalmente que se trata de una
entrega dineraria  prevista  presupuestariamente,  para el  cumplimiento  de un
determinado objetivo (proyecto subvencionado) que de forma directa o indirecta
va destinada al fomento de una actividad de utilidad pública, interés social o
finalidad pública.

Considerando.- Que los beneficiarios declaran bajo su responsabilidad
que reúnen las condiciones necesarias para ser destinatarios de las ayudas
previstas nominativamente en el presupuesto (art. 13 L.G.S., en relación con el
art. 18 y ss. del Reglamento).

Considerando.-  Que  las  subvenciones  nominativas  que  se  proponen
cuentan  con  consignación  adecuada  y  suficiente  en  la  partida  341.489  del
presupuesto municipal, por un importe global de 320.690,86 €.

Considerando.- Que el procedimiento ordinario para el otorgamiento de
subvenciones  es  un  régimen  de  concurrencia  competitiva,  pudiendo
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concederse  de  forma  directa  las  subvenciones  nominativas  previstas
presupuestariamente, en los términos que convenidamente se acuerden en la
normativa que regulen dichas subvenciones… (art. 22 L.G.S.).

A  la  vista  de  lo  expuesto  y  consideraciones  legales  efectuadas,  los
miembros de la Junta de Gobierno Local por unanimidad, ACUERDAN:

PRIMERO: Aprobar el expediente de concesión directa de subvenciones
nominativas  del  área  de  Deportes  –  Clubes  Deportivos,  previstas  en  el
Presupuesto Municipal vigente, conforme al siguiente detalle:

BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE (€)

CLUB AROS 5

Campeonato de Gimnasia Rítmica Ciudad 
de Ponferrada y Campamento Urbano

3.100,00

3.700,00
Participación en Campeonatos Nacionales 
de Gimnasia Rítmica

600,00

CLUB DEPORTIVO 
SANTA MARTA

Participación en ligas de fútbol de diferentes 
categorías y deporte escolar base

2.700,00

5.400,00

Organización del Torneo de la Amistad 2.700,00

CLUB DEPORTIVO 
BERCIANO DE FÚTBOL 
SALA

Torneo Navidad de fútbol sala 2.600,00
10.100,00Organización y participación en ligas de 

fútbol-sala
7.500,00

CLUB DEPORTIVO 
RUNNINGPARATODOS

Participación en competiciones de Atletismo 
de diferentes categorías

5.100,00

8.990,86San Silvestre Berciana 140,86

Milla Urbana 3.750,00

CLUB NATACIÓN BIERZO
PONFERRADA

Participación Pruebas y competiciones 3.500,00

CLUB BALONCESTO 
CIUDAD DE 
PONFERRADA

Torneo de Reyes 2.000,00

100.000,00Participación Ligas de Baloncesto de 
diferentes categorías

14.500,00

Deporte escolar base y colaboración 4.000,00
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BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE (€)

Liga LEB Plata 79.500,00

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DEPORTIVA 
PONFERRADINA

Participación en ligas de diferentes niveles y 
deporte escolar base 

83.200,00

CLUB DEPORTIVO MOTO
BIERZO

Promoción deportiva del Trial 600,00

CLUB BALONCESTO 6,25
Participación en ligas Baloncesto diferentes 
categorías, deporte escolar base y 
colaboración

12.600,00

CLUB DEPORTIVO LA 
MORENICA - ALDEBI

Participación en ligas Fútbol diferentes 
categorías y deporte escolar base

2.800,00

4.600,00

Organización Torneo de Fútbol de diferentes
categorías

1.800,00

CLUB DEPORTIVO ASOC.
DEPORTIVA FLORES 
DEL SIL

Participación en ligas de Fútbol diferentes 
categorías y  deporte escolar base.

3.900,00

4.500,00
Torneo fútbol diferentes categorías 600,00

CLUB DEPORTIVO 
CUATROVIENTOS

Participación en ligas de Fútbol diferentes 
categorías y deporte escolar base 

4.000,00

4.700,00

Organización Torneo Prebenjamines de 
fútbol

700,00

CLUB DEPORTIVO 
COLUMBRIANOS

Participación en ligas de Fútbol diferentes 
categorías y deporte escolar base

3.200,00

CLUB DEPORTIVO 
FUENTESNUEVAS

Participación en ligas de Fútbol diferentes 
categorías y deporte escolar base

2.400,00

CLUB DEPORTIVO 
PONFERRADA FÚTBOL

Participación en ligas de Fútbol diferentes 
categorías y deporte escolar base

5.800,00

CLUB DEPORTIVO 
ATLÉTICO TEMPLARIO

Participación ligas de fútbol de diferentes 
categorías y deporte escolar base

2.300,00

CLUB DEPORTIVO 
CENTRO ÓPTICO 
BERCIANO

Participación en ligas de Fútbol diferentes 
categorías y deporte escolar base 

1.200,00
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BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE (€)

CLUB DEPORTIVO 
BIERZO RUGBY

Participación en ligas de Rugby diferentes 
categorías

2.200,00

CLUB TEAM REPAUTO

Organización Rallye del Bierzo, Ciudad de 
Ponferrada,Subida Riego de Ambrós y 
Rallye Clásicos

17.400,00

19.500,00

Participación en pruebas 600,00

Organización de Carrilanas 500,00
Premios Carrilanas 1.000,00

CLUB TIRO CON ARCO 
PONFERRADA

Campeonato “Ciudad de Ponferrada” 1.200,00

CLUB DEPORTIVO 
FUTBOLISTAS 
VETERANOS DE 
PONFERRADA

Torneo de Fútbol 7 Benjamines de 
Ponferrada

2.800,00

CLUB DEPORTIVO TENIS
DE MESA

Torneo de Tenis de Mesa 300,00

CLUB DEPORTIVO 
RUTAS DEL BIERZO

Travesía integral Montes Aquilianos, Ruta 
Templaria en bicicleta (Mountemplaria) y 
Mantenimiento de rutas

9.400,00
13.000,00

Marcha en busca del Santo Grial 3.600,00
CLUB DEPORTIVO 101 
PEREGRINOS

Organización prueba 101 kilómetros 
Peregrinos

6.000,00

CLUB DEPORTIVO 
VOLEIBOL PONFERRADA

Participación ligas voleibol diferentes 
categorías y deporte escolar base

2.000,00
2.500,00

Campeonato de España Infantil 500,00

CLUB DEPORTIVO 
KALENTADAS 
TRAILRUNNING/BTT

Despedida nocturna de fin de año en el 
Pajariel

600,00
1.600,00

Pajariel Trail Ciudad de Ponferrada 1.000,00

CLUB DEPORTIVO 
BIERZO BOX

Participación Campeonatos nacionales, 
internacionales de Muaythai, Boxeo 7.000,00

14.000,00
Premio Gala del Deporte Ayuntamiento de 
Ponferrada

1.000,00

Organización de Campeonatos nacionales e 
internacionales de diferentes categorías 
Muaythai, Boxeo, Kick Boxing

6.000,00

CLUB DEPORTIVO LA 
COGOLLA

Marcha BDM 200,00
800,00

Subida a La Cogolla 600,00

Documentos Secretaría: CERTIFICADO JG 23-12
-2019 PUNTO 2.4

Código para validación: T7561-79KPW-HDC4K
Fecha de emisión: 9 de enero de 2020 a las 11:04:55
Página 4 de 5

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Secretario General del AYUNTAMIENTO DE PONFERRADA
2.- Concejal de Infraestructuras, Gobierno Interior, Patrimonio y Contratación del AYUNTAMIENTO
DE PONFERRADA

FIRMADO
08/01/2020 09:30

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 1
18

56
03

 T
75

61
-7

9K
P

W
-H

D
C

4K
 C

6A
17

13
67

24
34

B
D

D
4A

D
54

4B
5C

F
33

9D
3C

84
1D

C
32

A
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: c

lic
.p

on
fe

rr
ad

a.
or

g



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

             
Ayuntamiento de Ponferrada

BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE (€)

IMPORTE TOTAL 320.690,86

SEGUNDO:  Aprobar  y  disponer  los  gastos  que  comportan  las
subvenciones nominativas directas del área de Deportes – Clubes Deportivos,
conforme al detalle recogido en el apartado primero de este acuerdo, con cargo
a la partida presupuestaria 341.489 del estado de gastos del presupuesto.

TERCERO: Habilitar al Alcalde-Presidente, tan amplio como en derecho
fuera necesario, para aprobar y firmar los convenios de colaboración por los
que se formalizan las ayudas directas concedidas por el presente acuerdo.

CUARTO:  Notificar  el  presente  acuerdo  a  los  interesados,  quienes
deberán acreditar, con carácter previo a la ordenación del pago, estar al corriente
en el  cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social,
pudiendo la administración recabar la documentación que considere oportuna, al
objeto de comprobar la veracidad de las declaraciones responsables planteadas;
la falsedad en cualquiera de las declaraciones efectuadas será causa directa de
la pérdida de la ayuda concedida.

Para que así conste y surta los oportunos efectos, expido el presente,
con  la  salvedad  del  art.  206  del  R.O.F.,  visado  y  sellado  por  la  Concejala
Delegada de Gobierno Interior (P.D.Alcalde 25-6-2019), en Ponferrada, a  7
de  enero   de  dos mil  veinte.

(Firmas electrónicas)
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